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Durante la última dé-
cada del siglo XX, la 
historiografía sobre 
la independencia de 
México experimentó 
un sensible viraje in-
terpretativo. En esa 
década, y por vías di-
ferentes, dos historia-
dores como François-
Xavier Guerra y Jaime 

Rodríguez renovaron 
la interpretación sobre 
las independencias de 
Hispanoamérica. Am-
bos coincidieron en 
que las independen-
cias y el nacimiento de 
las nuevas naciones 
hispanoamericanas 
no eran el resultado 
de una lucha antico-
lonial que hubiera co-
menzado debido a las 
influencias de la Inde-
pendencia estadouni-
dense y la Revolución 
francesa. Por el contra-
rio, tanto Guerra como 
Rodríguez demostra-
ron que las indepen-
dencias fueron el resul-
tado de una profunda 
transformación política 
que la Corona española 
experimentó hacia su 
interior a inicios del si-
glo XIX. 

Esta transformación 
sería el paso a la moder-
nidad política, como la 
definiría François-Xavier 
Guerra. En términos 
prácticos: el paso de 
una monarquía abso-
luta a una constitucio-
nal y representativa. 
Aunque con sus pecu-
liaridades, el mundo 
hispano seguía así una 
tendencia de moderni-
zación política común 
al mundo Atlántico y 
que hoy los historia-
dores catalogan como: 
“La era de las revolu-
ciones atlánticas”. En-
tre esas peculiaridades, 
destaca el peso que 

jugó el pensamiento 
político-jurídico espa-
ñol (de autores como 
Francisco de Vitoria, 
Juan de Mariana y 
Francisco Suárez) en la 
transición a la moder-
nización política del 
mundo hispano. 

Tanto Guerra, pero 
en especial Jaime Ro-
dríguez, explotaron 
una veta abierta dé-
cadas antes por Nettie 
Lee Benson: primera 
investigadora que de-
tectó la importancia 
que tuvo el liberalis-
mo español y la Cons-
titución de Cádiz en 
los orígenes del fe-
deralismo mexicano. 
Antes de ella, los his-
toriadores mexicanos 
asumían que éste era 
el resultado de la in-
fluencia y cercanía de 
los Estados Unidos. Jai-
me Rodríguez, Virginia 
Guedea y Alfredo Ávi-
la han profundizado 
las ideas de Benson, 
construyendo una co-
rriente historiográfica 
que se ha denomina-
do “autonomista”. Esto 
es, que reinterpretan 
el inicio de los proce-
sos de independencia 
latinoamericanos bajo 
otra perspectiva: que 
en un principio estas 
naciones no buscaban 
separarse de España, 
sino sólo obtener una 
mayor autonomía polí-
tica dentro de la misma 
monarquía española. 

La mayor parte de la 
obra de estos y otros 
historiadores que han 
seguido esta línea, han 
estudiado ese proceso 
a nivel nacional. Sin 
embargo, el reducir la 
mirada a una óptica 
regional y desde ahí 
estudiar cómo se dio el 
proceso de transición 
de colonia a nación, o 
en este caso: “de pro-
vincia a estado”, pue-
de ser muchas veces 
más revelador. Justo 
en esta línea se ajusta 
el trabajo de Roberto 
Sáenz Huerta que hoy 
presentamos. 

Este libro es el resul-
tado de extenso tra-
bajo de archivo y una 
profunda reflexión his-
tórico-jurídica. Con esta 
investigación, Sáenz 
Huerta viene a reforzar 
al corpus historiográfico 
autonomista con una 
magistral investigación 
regional: la transición 
de provincia a estado 
en Chihuahua.  Los ob-
jetivos del autor están 
claramente delinea-
dos: analizar la influen-
cia del derecho y las 
instituciones gaditanas 
en la conformación jurí-
dico-política del estado 
de Chihuahua y deter-
minar en qué medida 
las instituciones gadi-
tanas dotaron de auto-
nomía a la provincia de 
Chihuahua con respec-
to a otras provincias y 
al poder central, en la 
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transición de provincia 
a estado.

Metodológicamen-
te, Sáenz Huerta reali-
za un análisis compa-
rativo entre la Cons-
titución de Cádiz de 
1812, la Constitución 
Federal de 1824 y la 
Constitución Estatal 
de Chihuahua de 1825, 
prestando atención a 
la importancia y evo-
lución de tres institu-
ciones gaditanas: la 
Diputación Provincial 
(antecedente de las 
legislaturas estatales), 
el Ayuntamiento Cons-
titucional y la Jefatura 
Política (antecedente 
de los gobiernos esta-
tales). Analizando con 
minucia cada una de 
esas cartas magnas, 
concluye que la carta 
gaditana ha sido la que 
más influencia ejerció 
en la construcción po-
lítico-jurídico del esta-
do mexicano y de igual 
forma para el caso de 
Chihuahua. 

La investigación de 
Sáenz Huerta no se li-
mita a ser un análisis 
exclusivamente jurí-
dico. Por el contrario, 
estudia la relación 
entre derecho y so-
ciedad. Esto es, qué 
beneficios obtenía la 
élite política chihua-
huense con una u otra 
forma de gobierno. Por 
ello, el autor empren-
de una investigación 
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sobre la situación his-
tórica, demográfica y 
social de la provincia 
de Chihuahua y de sus 
instituciones político-
administrativas al final 
del periodo colonial. 

En Chihuahua, como 
en casi todas las pro-
vincias novohispanas, 
la Constitución gadita-
na y sus instituciones, 
facilitaron una descen-
tralización del poder y 
garantizaron el control 
político de cada región 
a sus respectivas éli-
tes en detrimento de 
un poder central. El 
regreso de Fernando 
VII y el absolutismo en 
1814 no fueron ya ca-
paces de acabar con 
los anhelos autonó-
micos de las regiones, 
como se comprobó a 
partir de 1820. Fueron 
las provincias las que 
apoyaron el Plan de 
Iguala, fueron ellas las 
que derrocaron a Itur-
bide luego de que éste 
atentara contra sus pri-
vilegios al clausurar el 
congreso, y finalmente 
fueron éstas las que 
terminaron empujan-
do el camino hacia un 
federalismo. 

Sáenz Huerta estu-
dia este proceso para 
el caso particular de 
Chihuahua. El resul-
tado de su trabajo es 
significativo porque 
contribuye a conso-
lidar la línea historio-

gráfica autonomista y 
de la importancia de la 
Constitución de Cádiz 
en el surgimiento del 
federalismo mexicano. 
Las implicaciones que 
esto debe de tener, 
historiográficamente 
hablando, son muchas. 
Destaco el invitar a los 
historiadores a releer 
los años de transición 
de colonia a nación en 
cada una de las pro-
vincias novohispanas. 
Bajo los parámetros 
historiográficos na-
cionalistas lo que im-
portaba al estudiar el 
proceso de Indepen-
dencia eran las bata-
llas y las luchas de los 
insurgentes. Esta pers-
pectiva marginaba a 
muchas provincias no-
vohispanas en las que 
la insurgencia no tuvo 
un peso importante. 

Sin embargo, al en-
tender ahora que la 
independencia de Mé-
xico no es el resultado 
de una lucha antico-
lonial, sino el de una 
radical transformación 
política —de la que la 
Constitución de Cádiz 
es su mayor signo— 
debemos ahora estu-
diar cómo se fue dan-
do esa modernización 
política en cada una de 
las regiones a partir de 
1808 y en especial, qué 
cambios introdujo a 
nivel local la Constitu-
ción de Cádiz de 1812. 

Roberto Sáenz Huerta 
justamente contribuye 
a esta última labor. 

Por ello, celebro la 
publicación de este li-
bro que sin duda cum-
ple cabalmente con los 
objetivos del Premio 
de Investigación His-
tórica, de ampliar y re-
novar nuestro conoci-
miento sobre la histo-
ria del norte de México. 
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